
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE AGUADILLA 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

ORDENANZA NÚM. 18 SERIE 2025-2026 

PARA DEROGAR LA ORDENANZA 49 SERIE 2021-2022 Y LA ORDENANZA 27 SERIE 
2022-2023; PARA AUTORIZAR Y FACULTAR AL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE 
AGUADILLA, REPRESENTADO POR SU ALCALDE, HONORABLE JULIO ROLDÁN 
CONCEPCIÓN O EL FUNCIONARIO EN QUIEN ESTE DELEGUE, A CREAR EL 
CÓDIGO DE INCENTIVOS MUNICIPAL QUE UNIFICA Y ACTUALIZA LOS 
ESQUEMAS DE ESTÍMULO ECONÓMICO ESTABLECIDOS EN LAS AQUÍ 
DEROGADAS ORDENANZAS 49 SERIE 2021-2022 (AGUADILLA EMPRENDE) Y LA 
ORDENANZA 27 SERIE 2022-2023 (ZONAS DE OPORTUNIDAD); Y PARA OTROS 
FINES RELACIONADOS. 

PRESENTADO POR: ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

POR CUANTO: La Ley Número 107 del 13 de agosto de 2020, según enmendada, conocida 
como "Código Municipal de Puerto Rico" en su Artículo 1.008, establece que 
el Municipio tiene los poderes necesarios y convenientes para ejercer todas 
las facultados correspondientes a un gobierno local y lograr sus fines y 
funciones, en todo asunto de naturaleza municipal que redunde en el bienestar 
de la comunidad y en su desarrollo económico, social y cultural, que fomente 
el civismo y la solidaridad de interés colectivo con sujeción a las leyes 
aplicables." 

POR CUANTO: El Código Municipal, en su exposición de motivos reconoce un mayor grado 
de autonomía fiscal y de gobierno propio para los municipios, con el fin de 
incrementar sus facultades y así éstos puedan atender cabalmente sus 
responsabilidades. 

POR CUANTO: Los artículos 2.109 y 2.11 O del Código Municipal permiten a los municipios 
establecer tasas contributivas ajustadas según la ubicación geográfica o el tipo 
de actividad económica, mientras que el artículo 7.202 autoriza imponer tasas 
reducidas o exoneraciones en carácter prospectivo para incentivar nuevas 
inversiones, rehabilitar actividades en operación y desarrollar nuevas 
actividades. 

POR CUANTO: La Ley 60-2019, conocida como el "Código de Incentivos de Puerto Rico", 
en su Sección 6070.58 permite a los municipios establecer exenciones 
contributivas municipales, incluyendo patentes y arbitrios de construcción, en 
porcentajes de hasta un 75% para negocios exentos ubicados en Zonas de 
Oportunidad. 

POR CUANTO: El desarrollo económico municipal es uno de los pilares fundamentales de la 
autonomía conferida a los municipios bajo la Ley Núm. 107-2020, conocida 
como el "Código Municipal de Puerto Rico". En uso de esa facultad, el 
Municipio Autónomo de Aguadilla ha adoptado diversas estrategias para 
fomentar la inversión, la creación de empleos, la rehabilitación urbana y el 
fortalecimiento de su base contributiva. Dos de las iniciativas más relevantes 
en este contexto han sido los programas "Aguadilla Emprende" (Ordenanza 
Núm. 49, Serie 2021-2022) y "Zonas de Oportunidad" (Ordenanza Núm. 27, 
Serie 2022-2023), ambos enfocados en ofrecer incentivos fiscales a negocios 
establecidos dentro de áreas estratégicas del municipio. 
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SECCIÓN 5: 

SECCIÓN 6: 

SECCIÓN 7: 

Deberes, responsabilidades y facultades del Comité Evaluador: 

1. Evaluar las solicitudes para incentivos.
2. Solicitar opiniones especializadas durante el proceso de evaluación.
3. Realizar visitas e inspecciones.
4. Rendir un informe anual sobre resultados e impacto fiscal.

Proceso de solicitud y evaluación: 

Las solicitudes serán presentadas ante la Oficina de Urbanismo y 
Ordenamiento Territorial (UOT), quien acompañará a los interesados durante 
todo el proceso. 

La radicación de una solicitud bajo este Código de Incentivos Municipal no 
garantiza su aprobación. Toda solicitud será evaluada por el Comité conforme 
a los criterios establecidos en esta Ordenanza, y su otorgación estará sujeta al 
cabal cumplimiento con los requisitos aplicables, la disponibilidad 
presupuestaria del Municipio y el interés público. El Comité podrá rechazar, 
requerir enmiendas o recomendar ajustes en el alcance del incentivo 
propuesto. 

El Comité interpretará de forma flexible esta ordenanza con la finalidad es 
ayudar al desarrollo económico del Municipio Autónomo de Aguadilla. 

Los siguientes documentos conformarán parte de la solicitud: 

l. Formulario de solicitud;
2. Memorial explicativo:

a. Descripción clara y precisa del negocio;
b. Localización o área geográfica del negocio o proyecto;
c. Tipo de proyecto o actividad comercial elegible;
d. Inversión total, incluyendo fases y tiempo;
e. Empleos directos e indirectos a ser generados;
f. Proyección de aportación al Impuesto de Venta y Uso (IVU).

3. Plan de negocio o documento equivalente.
4. Evidencia de titularidad o contrato de arrendamiento.
5. Certificado de Existencia y Good Standing para corporaciones.
6. Endosos de agencias del Gobierno Central, si aplica.
7. Y cualquier otro documento que sea requerido por el Comité o la

División Legal. 

Cronograma del proceso: 

Evaluación 
Radicación de preliminar por Evaluación y 

solicitud ante la � personal técnico y 1--7 recomendación del 
UOT validación de Comité 

cumplimiento 

"' 

Firma del decreto 1--7 Notificación 

Límites geográficos de aplicabilidad: 

A. Programa Aguadilla Emprende:

Su delimitación comprende el límite de Centro Urbano según dispuesto en el 












